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M.P. Dra. MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

 
Me permito salvar el voto en el asunto de la referencia, en la que se revoca la 
sentencia aseverando que no se tiene fuero sindical por ser nulo el nombramiento 
de la demandada en la junta directiva del sindicato, ello en aplicación del artículo 
389 del C.S.T., modificado por el artículo 53 de la Ley 50 de 1990. 
 
Mi discrepancia radica en que la inscripción de la junta directiva viene precedida de 
un acto administrativo de inscripción que goza de la presunción de legalidad, 
presunción que debe desvirtuarse a través de las acciones de nulidad o nulidad y 
restablecimiento del derecho, según la intención del demandante, amén de que, la 
excepción de ilegalidad solo está en cabeza del juez administrativo, de donde 
deviene que, la sala como juez ordinario no puede entrar en dicho aspecto, por 
carencia de jurisdicción y no ser objeto de la pretensión en el fuero la declaratoria 
de la nulidad. 
 
En ese mismo orden de ideas, el artículo 113 del CPTSS, modificado por el artículo 
44 de la Ley 712 de 2001, precisa que con la certificación de inscripción en el 
registro sindical o la comunicación al empleador de la inscripción se presume la 
existencia del fuero, regla concordante con el parágrafo 2 del artículo 406 del CST 
modificado por los artículos 57 de la Ley 50 de 1990 y el artículo 12 de la Ley 584 
de 2000, de donde deviene, lo cual tiene dos implicaciones, un acto administrativo 



 
 

 

que no ha sido demandado y la existencia del fuero sindical, sin que exista 
desvirtuación del mismo. 
 
Aún más, la situación de nulidad desapareció puesto que, como dice la sentencia: 
“…no impugnó la inscripción de la Junta, pudiendo haberlo realizado, sino que sólo 
hacia el 7 de enero de 2020 opta por trasladar al cargo de jefe de Archivo y 
Correspondencia a la demandada, y es entonces cuando presenta el 6 de febrero 
de 2020 una demanda en pos del ejercicio de la potestad de desvincular a una 
empleada de libre nombramiento y remoción.” 
 
En este sentido, una aplicación del principio pro homine, nos lleva a entender que 
en el proceso de interpretación debe dársele aplicación a la comprensión del 
precepto en el sentido de que le sea más favorable a la persona humana, siendo 
viable aceptar cualquier subsanación, pues, ese aspecto le da eficacia a la 
aplicación de los Derechos humanos. 
 
En ese orden de ideas, si la prohibición de elegir a un trabajador que representa al 
empleador era lo que generaba la nulidad, el cambio de cargo en la que no tiene la 
condición prohibitiva alegada, en atención del principio de razonabilidad, es dable 
aceptar una conversión de la situación inválida por una situación legal que se 
presenta al momento de la presentación de la demanda. 
 
En estos términos breves dejo sentado mi salvamento de voto, considerando que 
se debió revocar la decisión y negar el levantamiento del fuero sindical.  
 
Atentamente, 
 
 
 
 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALE 
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